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ORDEN DEL DIA Nº 2371

SUMARIO: Convenio internacional que garantice la
protección de los derechos amparados por las
convenciones de derechos humanos en el ámbi-
to del uso de la red Internet. Adopción de medi-
das para la gestión del mismo y otras cuestiones
conexas. Pinedo. (6.694-D.-2004.)1

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Comunicaciones e Informática y de Libertad de
Expresión han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Pinedo por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo que disponga gestionar en la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y en
la Organización de los Estados Americanos (OEA),
la firma de un convenio internacional que garantice
la protección de los derechos amparados por las
convenciones de derechos humanos en el ámbito
del uso de la red Internet; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2005.

Jorge M. A. Argüello. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Guillermo Amstutz. –
Federico T. M. Storani. – Roberto J.
Abalos. – Inés Pérez Suárez. – Alberto
A. Coto. – Ruperto E. Godoy. – Federico
Pinedo. – Carlos F. Dellepiane. –
Diego H. Sartori. – Lucrecia E. Monti.
– Hugo Martini. – Alicia E. Tate. –
Daniel A. Basile. – Miguel L. Bonasso.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A.
Caserio. – Graciela Camaño. – José M.

Cantos. – Hugo R. Cettour. – Luis F. J.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Stella
M. Córdoba. – Juan C. Correa. – Dante
Elizondo. – Patricia S. Fadel. – Liliana
B. Fellner. – Daniel O. Gallo. – Silvana
M. Giudici. – Oscar F. González. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Margarita O.
Jarque. – Oscar S. Lamberto. – María
S. Leonelli. – Aída F. Maldonado. –
Carlos A. Martínez. – Eduardo A.
Menem. – Luis A. R. Molinari Romero.
– José R. Mongeló. – Mario R. Negri. –
Alejandro M. Nieva. – Nélida M.
Palomo. – Hugo R. Perié. – Cristian A.
Ritondo. – Humberto J. Roggero. –
Mirta E. Rubini. – Hugo G. Storero. –
Margarita R. Stolbizer. – Hugo D.
Toledo. – Juan M. Urtubey. – Jorge A.
Villaverde. – Domingo Vitale. – Andrés
C. Zottos. –

En disidencia:

Luis F. Zamora.

Proyecto de resolución

La Camara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Requerir al Poder Ejecutivo que gestione en la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y en
la Organización de los Estados Americanos (OEA),
la firma de un convenio internacional que garantice
la protección de los derechos amparados por las
convenciones de derechos humanos en el ámbito
del uso de la red Internet y que establezca la obli-
gación de los países parte, de dictar normas de de-
recho interno que penalicen la difusión, la exhibi-
ción y el almacenamiento de libre acceso, a
contenidos que impliquen la comisión de delitos o
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la violación de derechos humanos, por parte de si-
tios o páginas sujetos a su jurisdicción.

Federico Pinedo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Comunicaciones e Informática y de Libertad de
Expresión al considerar el proyecto de resolución

del señor diputado Pinedo, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo que disponga gestionar en la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) y en la
Organización de los Estados Americanos (OEA), la
firma de un convenio internacional que garantice la
protección de los derechos amparados por las Con-
venciones de Derechos Humanos en el ámbito del
uso de la red Internet, luego de un exhaustivo aná-
lisis acuerdan dictaminarlo favorablemente.

Jorge M. A. Argüello.


